
 

 No. de publicación: 188/2025 Ciudad de México, miércoles 16 de julio de 2025  

EDICION VESPERTINA 
 
 

CONTENIDO 
 
 

Presidencia de la República 
 
 

 

 
 



242     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de julio de 2025 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y de la Ley General de Bienes Nacionales, 
en materia ferroviaria y de armonización normativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL; DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, Y 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, EN MATERIA FERROVIARIA Y DE ARMONIZACIÓN NORMATIVA 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1; 2, fracciones I, II, III, VII y VIII; 6, fracciones I y II; 6 Bis, 
fracciones I, III, V, VII, IX, XIII, XIV, XVI, XVII y XVIII; la denominación del Capítulo II y de la Sección Primera; 
7, párrafo primero, fracción I, párrafo segundo y su párrafo segundo; 8; 8 Bis, primer párrafo; 9, fracciones I, 
párrafos primero, segundo y tercero, IV, V y VI; 10, actual párrafo segundo; 12, párrafo primero, fracciones I, 
II, incisos a), b) y c), V y VIII; 13; 14; 15, fracciones II y V; 16, párrafo primero; 18; 21, fracciones IV y XI y 
párrafos segundo y tercero; 24, párrafos segundo y cuarto; 25, párrafo segundo; 26; 27, párrafos primero y 
segundo; 29; 30, párrafo segundo; 31; 32; 33; 34, párrafos primero, segundo y tercero; 35; 36, párrafos 
primero y tercero; 36 Bis; 36 Ter; 38; 40; 41; 42, párrafo primero; 43, párrafos segundo y tercero; 44, párrafo 
primero; 46; 47, párrafos primero y segundo; 50; 51, párrafo primero; 52, párrafo primero; 53, párrafo primero; 
57; 58; 59, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, y segundo; 60, párrafos primero y 
segundo; 61, y 62; se adicionan al artículo 2, las fracciones I Bis, I Ter, I Quáter, VII Bis, VIII Bis y XI Bis; al 
artículo 6, la fracción III; al artículo 6 Bis, las fracciones II Bis, II Ter, II Quáter, II Quinquies, II Sexies, IV Bis, 
IV Ter, VIII Bis, VIII Ter, IX Bis, XII Bis, XII Ter, XVIII Bis, XVIII Ter y XVIII Quáter; al artículo 10, un párrafo 
segundo y se recorre en su orden el actual párrafo segundo para convertirse en párrafo tercero; al artículo 21, 
un párrafo tercero y se recorre el actual párrafo tercero para convertirse en párrafo cuarto, y un párrafo quinto; 
al artículo 27, las fracciones I y II y párrafos cuarto, y al artículo 59, las fracciones X Bis y X Ter, y se deroga 
del artículo 59, el párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia en todo el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular la construcción, operación, explotación, conservación, mantenimiento y garantía de 
interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de comunicación, así como procurar las 
condiciones de competencia en el servicio público de transporte ferroviario de pasajeros y de carga que en 
ellas opera y los Servicios Auxiliares. 

El servicio ferroviario es un área prioritaria para el desarrollo nacional y corresponde al Estado su 
rectoría. Al ejercer esta función, el Estado protegerá en todo momento la seguridad y la soberanía de la 
Nación y promoverá el desarrollo del servicio ferroviario en condiciones que garanticen la libre competencia 
entre los diferentes modos de transporte y la eficiencia operativa en la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario. 

Artículo 2. ... 

I. Agencia: La Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado; organismo 
descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica 
y de gestión sectorizado a la Secretaría; 

I Bis. Asignación: Título que otorga la Secretaría para la construcción, operación y 
explotación de vías férreas que sean vías generales de comunicación, así como 
la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y sus Servicios 
Auxiliares, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a que se refiere la 
ley, a las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y entidades paraestatales de la Administración  
Pública Federal; 
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X Ter. No contar con la garantía legalmente otorgada o no mantenerla vigente para el 
cumplimiento de las concesiones, asignaciones, permisos o autorizaciones o las 
pólizas de seguro se impondrá multa de 20 a 25 veces el valor de la UMA anual. 

 Adicionalmente al incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, cuando: 

a) Se causen daños a los pasajeros y a terceros en sus personas o bienes, 
con multa de 30 a 40 veces el valor de la UMA anual. 

b) Se cause daño a la carga, las construcciones, instalaciones, equipo tractivo 
y de arrastre, se sancionará con multa de 20 a 30 veces el valor de la UMA 
anual; 

XI. Cualquier otra infracción a lo previsto en esta Ley, con multa de 1 a 34 veces el valor 
de la UMA anual; 

En caso de reincidencia, la Agencia podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de las cuantías 
señaladas. 

Derogado 

Artículo 60. Las personas que, sin contar con la concesión, asignación o el permiso respectivo realicen 
las obras o instalaciones a que se refieren los artículos 7, fracción I, o 34 de la presente Ley o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan una vía general de comunicación ferroviaria perderán, en beneficio 
de la Nación, las obras ejecutadas y las instalaciones establecidas. 

La Secretaría podrá solicitar a las autoridades competentes el desalojo de las personas infractoras y, en 
su caso, que se realice la demolición de las obras en la parte de la vía invadida y del derecho de vía, y que se 
reparen los daños causados. 

... 

Artículo 61. Las sanciones que se señalan en este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que resulte, ni de la revocación que proceda de la concesión, asignación o 
permiso. 

Artículo 62. Para declarar la revocación de las concesiones, asignaciones y permisos; suspensión de 
servicios; la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, así como para la interposición del recurso 
administrativo de revisión, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 36, fracciones VII, XXIV y XXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 36.- ... 

I. a VI.  ... 

VII.- Construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el 
establecimiento y explotación de ferrocarriles, tanto para el transporte de carga, 
como de pasajeros y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación; 

VIII. a XXIII.  ... 

XXIV. Otorgar concesiones, asignaciones o permisos para construir las obras que le 
corresponda ejecutar; 

XXV. a XXVI. ... 

XXVII. Elaborar, planificar, gestionar y regular proyectos que tengan por objeto la 
construcción, equipamiento y desarrollo de sistemas de transporte público de 
pasajeros, directamente o a través de terceros, en coordinación con las autoridades 
competentes y de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXVIII. a XXXII. ... 

Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 2o., fracción VI, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a V.  ... 

VI. Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

VII. a XVI.  ... 
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Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 8, párrafo segundo; 16, y 18, y se adiciona al artículo 42, la 
fracción VIII Bis, de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8.- ... 
Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere concesión, asignación, 

autorización o permiso otorgados con las condiciones y requisitos que establezcan las leyes. 

... 
ARTÍCULO 16.- Las concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones sobre bienes sujetos al 

régimen de dominio público de la Federación no crean derechos reales; otorgan simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la concesión o asignación, el 
permiso o la autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 18.- La revocación y la caducidad de las concesiones o asignaciones sobre bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, cuando proceda conforme a la ley, se dictarán por las 
dependencias u organismos descentralizados que las hubieren otorgado, previa audiencia que se conceda a 
los interesados para que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga. 

En el caso de que la declaratoria quede firme, los bienes materia de la concesión o asignación, sus 
mejoras y accesiones pasarán de pleno derecho al control y administración del concesionante, sin pago de 
indemnización alguna a la persona concesionaria o asignataria. 

ARTÍCULO 42.- ... 
I. a VIII.  ... 
VIII Bis.- Las asignaciones que se otorguen en materia ferroviaria; 
IX. a XXVI.  ... 

... 

... 

... 

... 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las disposiciones relativas a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario entrarán en vigor el mismo día 
de la publicación del Decreto de Creación de la Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado que emita 
la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Segundo.- Los asuntos en trámite a la entrada en vigor de este ordenamiento que deban pasar de la 
Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario a la Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado, 
continuarán su trámite y serán resueltos por esta última. 

Tercero.- La Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado deberá ser creada por el Ejecutivo Federal 
en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto. 

Cuarto.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado para tal fin a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, por lo que no requerirá recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto 
regularizable en el ejercicio fiscal en el que entre en vigor este Decreto. 

Sexto. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días naturales para emitir las modificaciones 
correspondientes al Reglamento del Servicio Ferroviario. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Gerardo 
Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Lizeth Sánchez García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 
de Gobernación.- Rúbrica. 




